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DECRETO D.M.M.-SECRETARIA DE 13ACIENDA.-AÑO 1998.-N°  

SANTA ny 21 D I C 1998 

VISTO:  

La Solicitud de Elementos N° 056832, emitida por la Dirección de Finanzas, por la 
cual se solicita la contratación de seguro para movilidades municipales, y;  

CONSIDERANDO:  

Que, a los fines de convocar la Licitación Pública correspondiente se confeccionó 
un Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de seguros; 

Que, consecuentemente, este Departamento Ejecutivo Municipal considera 
conveniente dictar el acto que apruebe el Pliego adjunto; 

Por ello; 

EL 'INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAJD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE 

DECRETA 

Art. 1°.- 	Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de 
segtuos que corre anexo al presente Decreto.- 

Art. 20. Comuníquese, publiquese y dese al D.MM, y KM..- 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA 

CONTRATACION DE SEGUROS  

Llamado a Licitación Pública N° 	 Expte. 	  

para la CONTRATACION DE SEGUROS:  

Art. I.-  Llámase a Licitación Pública para la CONTRATACION 

DE SEGURO DE AUTOMOTORES. 

COBERTURA: RESPONSABILIDAD CIVIL 

HACIA TERCEROS:  Los oferentes deberán cotizar-por un seguro 

que ampare a la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe y a 

la/s persona/s que con sy autorización conduzca/n y/0 

utilicen alguna de las unidades que integran el parque 

automotor y/u Operativo municipal, por cuanto deba/n a un 

tercero o terceros (pasajeros y ajenos al vehículo) como 

consecuencia del.daño causado por esas unidades o la carga ue 

transporten en forma reglamentaria. 

DELINITACION 	ECONOMICA:Estas 	coberturas 	deberán ' 

cotizarse 	en forma liMitada ( indicando el tope o 
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monto máximo hasta el que la aseguradora responderá) e 

ilimitadamente.  

La Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe 

se reserva el derecho de contratar una cobertura limitada o 

ilimitada, según mas convenga a sus intereses. 

DELIMITACION OBJETIVA: 	Aproximadamente 

integran a la fecha el parque automotor municipal, unas 	 

unidades (automotores, maquinarias, equipos y vehículOs en 

general) que, a simple título ilustrativo, se detallan en 

anexo II-adjunto como parte integrante del presente pliego, 

indicándose sus características esenciales. 

Los oferentes deberán tener en cuenta que 

la composición y el número de unidades pueden variar, 

produciéndose altas o bajas. 

De este modo, puede ocurrir que la 

totalidad de las unidades detalladas en el anexo, no resulten 

ser exactamente las mismas al momento de perfeccionarse el 

contrato de seguro. 

Asimismo, durante la ejecución del 

contrato pueden producirse bajas o altas, que se regirán por 

el siguiente procedimiento administrativo: 

• 
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BAJAS Las bajas (transitorias o 

definitivas) de unidades incluidas en la póliza, que se 

produzcan durante la vigencia contractual, serán comunicadas 

por la Administración Municipal, mediante nota simple o 

formulario que al efecto suministre la Compañía 

adjudicataria, y producirán efecto desde el mismo momentó de 

la recepción de la comunicación por la referida Empresa. 

Las bajas así notificadas, generarán una 

reducción proporcional del premio por el período dé vigencia 

aún no cumplido (si fuere definitiva) o por el tiempo de 

exclusión (si fuere transitoria). 

ALIAS Para las reincorporaciones se 

utilizará idéntico sistema que para las bajas. 

ALTAS DE VEHICULOS NO INCLUIDOS 

ORIGINARIMENTE EN EL CONTRATO: La Municipalidad se reserva 

el derecho de incluir en el contrato unidades no consignadas 

originariamente en el mismo. Para estos casos los oferentes 

deberán determinar en su propuesta el sistema de cálculo de 

éstas primas y -el procedimiento administrativo para su 

inclusión. 
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PELIMITACION TEMPORAL: 	El contrato 

tendrá un período de vigencia comprendido entre las doce (12) 

horas del día de la notificación de la adjudicación y basta 

las 12 horas del mismo día del año siguiente, con opción de 

prórroga automática por un (1) período de un (1) año. Si 

ninguna de las partes manifiestan su voluntad en contrario, 

fehacientemente, con una anticipación mínima de sesenta '(60) 

días corridos contados desde la fecha de vencimiento. 

Fijase el acto de apertura de las 

propuestas para el día 	de 	  de.19..., 

a las 	horas, o el primer día hábil siguiente si 

resultare inhábil, en el mismo horario, en la Dirección de 

Compras de la Municipalidad de Santa Fe. Todo otro sobre 

presentado en diferentes circunstancias, quedará 

automáticamente excluido. 
	 • 

Los interesados podrán adquirir el Pliego 

en la oficina de Rentas Varias, ubicada en planta baja del 

Palacio Municipal, dentro del horario administrativo 

- matutino. En esta opcirtunidad deberán indicar su domicilio 

legal en la Ciudad de Santa Fe y -en su caso- N° de Fax. El 

importe de su adquisición no será restituido, aún cuando la 
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licitación quedare sin efecto. 

Art. 2.- CONDICIONES DEL OFERENTE: No podrán intervenir: 

1) 	Los que hubieran sido condenados-, por delito cometido en 

perjuicio o contra la Administración Pública. 

Los fallidos o concursados civilmente, hasta que 

obtuviese su rehabilitación. 

Aquellas entidades aseguradoras en que tuvieran 

participación -como directores, síndicos, gerentes 

subgerentes, apoderados generales, administradores 

generales, miembros del consejo de administración, 

inspectores de riesgos e inspectores de siniestros-

algún funcionario y/o empleado municipal. 

Aquellas entidades o 'Personas no autorizadas para 

operar en Seguros por la Superintendencia de Seguros de 

la Nación, o que no cumplimenten con las disposiciones 

contenidas en las leyes 17.418, 20.091, 21.678, 21,678, 

y 22.400, por la que se .regirá la presente 

contratación. 

A tales efectos, la sola presentación de 

oferta constituirá una "declaración iurada" del proponente, 

de 	no encontrarse encuadrado en la a inhabilidades 

mencionadas. 
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Art. 3.- 	DEPOSITO EN GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA 

PROPUESTA Y DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO;  Los proponentes 

deberán presentar comprobantes que acrediten haber efectuado 

un depósito de garantía de mantenimiento de la propuesta por 

la SUMA DE PESOS 	  ($ 	 ), equivalente 

al 5% del presupuesto oficial ($ 	 ), importe que deberá 41, 

ser devuelto, a los oferentes -que no resulten adjudicados. 

Dentro de los dos cinco (5) días hábiles 

de la notificación -del acto de adjudicación, el proponente 

que resulte seleccionado deberá incrementar la garantía hasta 

cubrir un monto igual al diez por ciento (10%) del valor 

total de la contratación, suma que quedará én caución corno 

garantía de cumplimiento hasta la pérdida dé 'vigencia del 

contrato; a cuyo término se procederá a su devolución. 

Eh 	caso 	de 	prórroga, 	a 	simple • 

.requerimiento de Dirección de Compras, el adjudicatario 

¡procederá a renovar la garantía de cumplimiento por el monto 

plazo que surja de la opción utilizada. 

El depósito a que se hace referencia en el 

párrafo anterior pe efectuará en alguna de las siguientes  

formas:  
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En dinero en efectivo depositado en el Departamento 

Pagos de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe. 

En depósito efectuado en el Banco de Santa Fe S.A. -Cta. 

N' 9590/03 Valores de Terceros- a la orden de la 

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe. 

n) 	En cheque certificado  a la orden de la Municipalidad de 

Santa Fe, que será remitido a la Dirección de Finanzas 

para ser depositado en forma inmediata en la cuenta 

mencionada en el punto b), citado precedentemente. 

d) 	Con pagaré a la vista a la orden de la Municipalidad de 

Santa Fe, suscripto por quienes tengan el uso .de la 

razón social o actuaran con poderes suficientes o la 

persona de ,existencia física cuando correspondiere. En 

éste documento deberá constar el pago del impuesto a los 

sellos; y en caso de constituirse de esta forma la 

garantía de cumplimiento, deberá estar avalado por un 

Banco. 

Con fianza bancaria a satisfacción de la Municipalidad 

de la Ciudad de Santa Fe. 

f) Con Póliza de Seguro de Caución a favor de la 

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe; la que no podrá 

ser emitida por la misma Compañía Aseguradora oferente. 

g) 	Con la afectación de créditos municipales líquidos Y 
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exigibles a la fecha de la apertura de la presente 

Licitación, certificados por lá Dirección de Finanzas. 

Respecto de la presentación según los 

inc. e), f) y g), su término de validez será hasta la 

extinción de las obligaciones. 

Las garantías constituidas, cualquiera 

fuera su clase y forma, no devengarán intereses por ningún 

concepto. 

No serán rechazadas las garantías 

presentadas con un importe inferior al que establece el 

Pliego o sin dar cumplimiento al impuesto a los sellos, 

contándose para su correcta integración y presentación con un 

plazo de dos (2) días hábiles posteriores al del acto de 

apertura, cumplido el cual sin haberse subsanado el defecto, 

podrá desestimarse la oferta,  sin necesidad de notificación 410 

previa al oferente omiso.  

CASOS DE PERDIDA DE LOS DEPOSITOS Dg 

GARANTIA: Los proponentes perderán el depósito de garantía, 

sin perjuicio de las mayores responsabilidades que le 

pudieran corresponder, en los siguientes casos: 

1) Si retira su propuesta en el acto de apertura de la 
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Licitación o después de ella. 

Si no integra la garantía de contrato después de 

notificada la adjudicación. 

0 si no se ajusta al fiel cumplimiento de cualquiera de 

sus obligaciones como adjudicatario. 

Si omite o no cumple en forma satisfactoria para la 

Municipalidad, con los requerimientos que se le formulen 

con indicación de plazos perentorios y bajo 

apercibimiento de aplicación de ésta penalidád. 

Art. 4.- 	La DOCUMENTACIÓN Y PROPUESTA .deberán ser 

presentadas en dos (2) sobres numerados, identificándolos con 

el N°  1 y N° 2, respectivamente, que serán colocados 

cerrados, en un tercer sobre que llevará la inscripción: 

LICITACION PUBLICA N° 	- EXPEDIENTE N'  

Motivo: 

Apertura: Dirección de Compras, 	de 	 de 19 

Hora: 

En el Sobre N° 1: 	DOCUMENTACION GENERAL: 	serán 

colocados: 

1) . Comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones 

Terales (en original o-fotocopia certificada por ante 
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notario; autoridad judicial o administrativa municipal. 

2) 	Comprobante de constitUción del domicilio legal en 

Ciudad de Santa Fe. Las firmas oferentes deberán cont 

con su Sede Principal en la Ciudad de Santa Fe o c 

Sucursal, Agencia o Representante en esta localid 

debidamente autorizados por la Casa Matriz para resolv 

las cuestiones emergentes y derivadas del cumpléien 

y ejecución del o los contrato/s de Seguro/s que 

adjúdiquen, caso contrario las ofertas no ser 

consideradas; y deberán indicar; 1.- Domicilio; 

Horarios de atención; 3.- Actividad _principal 

desarrolla en la oficina; 	y 4.- 	Datos d 

representante: Nombre y Apellido, Documento 

Identidad, Domicilio Particular, Actividad Principa 

facultades conferidas, etc. A tales efectos, prev 

adjudicación, la Municipalidad podrá reelize. 

inspecciones pertinentes y/o requerir la documentació 

que estime pertinente para la acreditación de tal' 

extremos. 

Comprobante de constitución del depósito de garantia'd 

mantenimiento de oferta. 

El Pliego de Condiciones Generales firmado en todos su 

folios. Asimismo, el o los anexos y demás documentació 

10 
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presentada. La omisión total o parcial será subsanada 

al solo requerimiento de la Dirección de. Compras. 

Una certificación de su autorización para operar en 

seguros otorgada por la Superintendencia de Seguros de 

la Nación (en original o copia certificada por Escribano 

Público o autoridad judicial) y un estado actualizado de 

la Compañía frente a la Superintendencia de Seguros de 

la Nación, agregando también la memoria, último balance 

general, cuenta de ganancias y pérdidas e informe de los 

síndicos o del consejo de vigilancia en su caso. 

6) 	Documentadión que acredite la representación invocada 

por el firmante de la propuesta, que consistirá en: 

6.1.- 	SI SE TRATA DE PERSONAS DE EXISTENCIA FISICA 

O VISIBLE:  

Si la propuesta está firmada por la 

misma, se aclarará su nombre y apellido, 

n° de documento de identidad y domicilio 

real. 

Si la propuesta está firmada por 

mandatario, acompañará poder expreso, 

especial al efecto o general de 

administración. 

SI SE TRATA DE PERSONAS DE EXISTENCIA IDEAL O.  

11 
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JURIDICA:  

a) 

	

	Si la propuesta está suscripta por el 

representante legal de la sociedad, 

acompañará copia del contrato social con 

la constancia de inscripción en el 

Registro Público de Comercio y la 

documentación que acredite que dicho e 
representante se encuentra facultado 

para contratar en nombre de la persona 

ideal que efectúa la oferta (acta de 

designación de autoridades;l etc.), salvo 

que ello se desprenda del mismo contrato 

social. 

b) 

	

	Si la oferta se efectúa por mandatario, 

'se acompañará el poder correspondiente y 

el contrato social de la persona00 

jurídica que representa. 

La falta de cualquiera de los documentos 

enunciados resulta subsanable, debiéndose cumplimentar dentro 

' de los dos (2) días hábiles posteriores a su requerimiento, 

que formulará Dirección de Compras, bajo apercibimiento de 

rechazo de la propuesta. 

12 



En ej. sobre N° 2: PROPUESTA PROPIAMENTE  

DICHA, se colocará la propuesta por duplicado, firmada en 

todas.  las hojas (original y duplicado). La falta de firma en 

una o todas las hojas y/o el faltante del duplicado, podrá 

subsanarse a requerimiento de la Dirección de Compras. 

La propuesta deberá ser redactada en 

idioma' nacional,. consignando amplios detalles de lo que se 

cotice, indicando el premio (conforme a lo dispueSto en los 

artículos 11 y 12 del presente), las condiciones generales, 

particulares y específicas que servirán de regla de conducta 

a las partes y determinarán sus derechos y obligaciones, 

ajustadas a los lineamientos previstos en el presente pliego. 

No se considerarán las propuestas que 

.presenten correcciones; enmiendas, raspaduras o entrelineas 

que no hubieran Aida debidamente salvadas al pie de la misma, • 

	

	
. En caso de comprobarse errores operativos 

o numéricos, se considerarán como válidos los, precios 

unitarios.  y los cálculos que se obtengan del análisis 

correspondiente, tomando como. base esos valores. 

ALTERNATIVAS 	Todo oferente queda 

facultado a proponer conjuntamente con la oferta básica 

13' 
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solicitada por esta Administración, y aún sin su presentación 

(de oferta básica), ofertas alternativas o variantes no 

previstas en el presente pliego. Y en caso de considerarse 

conveniente estas alternativas o variantes, se solicitará a 

todos los participantes (incluido el que la propuso) que 

coticen en base a ellas, fijándose día y hora de apertura de 

sobres. En caso de empate o igtialdad de conveniencia entre" 

dos o mas propuestas presentadas en base a la alternativa 

seleccionada, se dará preferencia para la adjudicación al 

oferente que propuso la alternativa. 

Art. S.- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: En el día y hora 

fijada, en presencia de funcionarios de la Municipalidad, de 

los oferentes o sus representantes que, debidamente  

acreditados al efecto, concurran al acto, se dará por 

finalizada la recepción de los sobr'es, previo recuento de lose 

mismos, 	anunciándose el número • de los recibidos. 

Inmediatamente se procederá a abrir los sobres presentación 

(Sobre N° 1), mencionando los documentos que contiene y en 

caso de notarse alguna omisión o falencia, se dejará 

constancia en acta; para luego proceder a la apertura de los 

sobres N° 2 o Sobres Propuesta, detallándose en acta los 

aspectos esenciales de las mismas.- A continuación, los 

14 
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proponentes 

autorizados, 

necesarias, 

ajustadas a 

APERTURA. 

presentes o sus representantes debidamente 

podrán formular las observaciones que crean 

las que deberán ser concretas y precisas, 

los hechos o documentos vinculados al ACTO DE 
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A los efectos de un mayor control y 

celeridad administrativa, durante el desarrollo del acto de 

recepción y apertura de sobres únicamente los funcionarios 

municipales intervinientes podrán manipular la documentación 

presentada. 	La participación de los oferentes o sus 

representantes presentes en el acto, se limitará a observar 

su desarrollo, revisar los duplicados de las propuestas que 

se deberán poner a su disposición, formular las observaciones 

que estimen pertinentes conforme a lo establecido en el 

párrafo prededente y a inicialar y/o suscribir las propuestas 

de los demás participantes y del acta si lo deseasen. 

El resto de la documentación quedará a 

disposición de los proponentes después de su glose al 

Expediente respectivo, el que podrá ser consultado en 

Dirección de Compras, de 7 a 13 horas, durante el término de 

dos (2) días hábiles posteriores al acto de apertura. 

Ninguna oferta será desestimada en el 

is 
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acto de apertura. Las que sean observadas se agregarán al 

expediente, indicando en el Acta la observación efectuada. El 

Acta podrá ser suscripta por todos los presentes que lo 

deseen, los que deberán aclarar su firma y Empresa por la que 

participan en el acto. 

El examen legal, técnico y económico 

financiero de los documentos presentados en el sobre N° 1 y 

en la Propuesta contenida en el sobre N° 2, se realizará con 

posterioridad al acto de apertura, en un todo de acuerdo a lo 

establecido en el art. 7° del presente Pliego de Condiciones 

Generales. 

Art.6°.- IMPUGNACIONES Las impugnaciones que se formulen 

al acto de Licitación o. a cualquiera de las propuestas, 

podrán ser realizadas exclusivamente por el o los proponentes 

previo depósito en el Dpto. Pagos de la Municipalidad, en 

dinero en efectivo, de un importe que consistirá en el cinco 

por mil (514 del monto del presupuesto oficial, que sólo se 

devo5.verá al impugnante si fuere aceptada su impugnación, en 

caso contrario, pasará a propiedad de la Municipalidad de la 

Ciudad de Santa fe. Las impugnaciones deberán presentarse en 

16 
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Dirección de Compras dentro de los dos (2) días hábiles 

posteriores al acto de apertura, por esCrito y debidamente 

fundadas. 

Art.7°.- ACEPTACION DE PROPUESTA El presente contrato será 

adjudicado a un solo oferente, reservándose la Municipalidad 

de la Ciudad de Santa Fe, el derecho de aceptar la propuesta, 

original o alternativa, que a su juicio más convenga a los 

intereses de la Administración o de rechazarlas a 'todas. 

A los efectos de la cOmparación y 

evaluación la Municipalidad podrá solicitar a los oferentes 

las aclaraciones o precisiones que estime necesarias. 

La circunstancia de presentarse una sola 

propuesta, no impide no obliga a la Administración a 

adjudicar. 

• Los proponentes que resulten 

adjudicatarios, por el solo hacho de la aceptación de su 

propuesta quedan obligados a su cumplimiento, salvo que por 

causa imputable a la Municipalidad se vean impedidos de 

cumplirlo. 

Para la adjudicación se tendrá en cuenta 

no *solo el precio ofrecido, que podrá no ser necesariamente 

el menor, sino también características específicas y amplitud 

" 
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de la cobertura, bonificaciones, condiciones de pago, estado 

económico-financiero del proponente, adecuación de la oferta 

a las necesidades del Municipio y demás factores que, en el 

caso, la Municipalidad considere pertinentes, para determinar 

cual es. la  oferta más conveniente. 

No serán desestimadas las ofertas que 

contengan DEFECTOS DE FORMA, siempre y cuando -a juicio de 

esta Administración- no impidan su exacta comparación con 

las demás presentadas. 

Art. 8°.- CONOCIMIENTOS DE LAS CONDICIONESDE LA LICITACION 

La presentación de una 	propuesta, 

significa que quien la realiza tiene conocimiento exacto del 

alcance de las disposiciones contenidas en el presente Pliego 

y que las acepta de conformidad, no pudiendo alegar en ningún 

caso desconocimiento de las normas legales o reglamentarias 

inherentes a la presente Licitación, o las que rijan el 

contrato que de ella se derive. 

Art. 90 .- CONSULTAS O ACLARACIONES RESPECTO DE LAS CLAUSULAS 

DEL PLIEGO Durante el período en que se encuentra convocada 

la Licitación Pública y hasta un día. hábil antes de la fecha 

fijada para la apertura, se podrán presentar ante Dirección 
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de Compras pedidos de consulta o aclaraciones respecto de las 

cláusulas del Pliego, por escrito y especificando las razones 

o inconvenientes que motivan la presentación. Estas consultas 

serán evacuadas por Dirección de Compras al interesado en 

fbrma verbal. 

Art.10°.- MEJORA DE OFERTAS Si entre las propuestas 

- - presentadas y admisibles hubiese dos o más igualmente 

ventajosas y convenientes a criterio de la Municipalidad de 

Santa Fe, se llamará a mejorarlas en sobre cerrado 

exclusivamente entre los proponentes seleccionados, 

señalándose al efécto día y hora para su presentación. De no 

presentarse el/los oferentes, quedará firme la propuesta 

original.y la Municipalidad decidirá conforme al art. 7° del 

presente Pliego, sin derecho a reclamo alguno. 

Árt.11°.- comolcionzs DEL PREMIO Y MANTENIMIENTO DE ÓFERTA:  

Los oferentes. cotizarán el valor del premio total 

para cada tipo de unidad,e1 precio total por el conjunto de 

unidades de un mismo tipo (por ejemplo, camiones, tractores, 

etc.);  según detalle adjunto, y loa planes de pagos ofrecidos 

según lo establecido 'por el art. 12 de este Pliego, inciso 

a). 
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Lo solicitado será tenido en consideración a los 

efectos de reconocerlas variaciones que se produzcan durante 

la vigencia del contrato, las que deberán ser debidamente 

probadas por la Compañía Aseguradora. 

Las firmas oferentes podrán establecer una 

bonificación por falta de riesgo o cuantía menor de los 

mismos estableciendo a esos efectos un porcentaje, importe 

que será reintegrado, al Municipio una vez finalizado el 

período de cobertura. Estas bonificaciones y el monto al que 

ascienda globalmente cada propuesta (resultado total,de la 

sumatoria de las cotizaciones unitarias por unidades) serán 

considerados importanteS a los fines de la definición de la 

adjudicación. 

Las cotizaciones deberán efectuarse únicamente  en 

moneda nacional de uso corriente, utilizándose 

"obligatoriamente", el formulario que como Anexo I forma 

pate del presente. 

Los oferentes deberán tener en cuenta lo legislado 

en 'la Ley N° 23349 -IVA y sus modificatorias, e incluir el 

gravamen -si correspondiese- en' el precio cotizado sin 

diScriminar, en razón de lo dispuesto por el art. 38 y 6 inc. 
! 

i) 'de la misma. 
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MANTENIMIENTO DE OFERTAS: Los oferentes 

se obligan a mantener sus ofertas en todas sus condiciones 

por el término de treinta (30) días hábiles comprendidos a 

partir de la fecha de apertura del acto licitatorio. 

Transcurridos los mismos sin haberse dispuesto la 

adjudicación, se considerará prorrogada la oferta por veinte 

(20) días hábiles más, salvo manifestación en contrario del 

oferente antes del vencimiento del plazo original. 

INTERMEDIACION: La Municipalidad de la 

ciudad de Santa Fe no abonará suma alguna en »concepto de 

intermediación, razón por la cual aquellos que participen 

como intermediarios deberán convenir y percibir sus 

remuneraciones del Asegurador. 

Art.120.- FORMA DE PAGO- a) OBLIGATORIA: Las formas de 

pagos a cotizar por los oferentes son las siguientes: 

Pago total a los 30 días contados a partir de la fecha 

de vigencia del seguro. 

Pago en tres (3) cuotas, pagaderas en forma 

cuatrimestral, la primera de ellas a partir de los 30 

días de la fecha de vigencia del seguro. 

Pago en doce (12) cuotas, pagaderas en forma mensual, la 
y' 

primera de ellas a partir de los treinta (30) días de la 
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fecha de vigencia del seguro. 

b) 	A opción del oferente: 

Toda otra forma de pago que a su juicio, sea posible.'7  

LUGAR DE PASO En las oficinas de la Dirección de 

Finanzas al tiempo de vencimiento de la obligación. 

Art.13°.- TRANSFERENCIA El adjudicatario no podrá transferir 

el contrato a terceros sin intervención y autorización previa 

de la licitante. 

Art.14°.- EESCISION DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA  

ASEGURADORA: El incUmplimiento a la atención del seguro por 

parte de la adjudicataria, faculta a la licitante a rescindir 

el contrato. Si lá rescisión. del contrato se produjera por 

hechos imputables 'a la adjudicataria, la adjudicante podrá 

Contratar provisoriamente por el término de noventa (90) días • 
hábiles otra cobertura hasta tanto se proceda a llamar a una 

nueva Licitación siendo todos los gastos a.,cargo de la 

adjudicataria. Sin perjuicio de las. acciones judiciales que 

la Municipalidad estime le correspondan por indemnización de 

danos y perjuicios. 

22 

• 



q• 

entnitaltitheal  de &t.  étúdiad 

9,91nia 

0081 

RESCISION POR LA ASEGURADORA: 	Tendrán 

preferencia aquellas oferta a que no incluyan cláusulas de 

rescisión a favor de la Aseguradora. Y en el supuesto que se 

incorporen a la propuesta, la facultad de rescindir solo 

podrá ser ejercida con un preaviso no inferior a noventa (90) 

días hábiles. 

• 
Art. 15.- DEVOLUCION DE DOCUMENTACION Y DEL DEPOSITO DE 

GARANTIA. A los proponentes cuyas ofertas no le fueran 

aceptadas, se les devolverá la documentación que hubieran 

presentado, sólo a requerimiento de los mismos, y serán 

tomadas las providencias pertinentes a fin de que sean 

devueltos los depósitos de garantía presentados 

oportunamente. Dichos depósitos en ningún caso devengarán 

interés, devolviéndose a valores nominales. 

Art. 1E.- 	TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE SANTA FE 	Las 

cuestiones del presente Pliego de condiciones y/0 de la 

ejecución del contrato de seguro, serán sometidas en todos 

(:75 lbs casos a la jurisdicción de los Tribunales competentes de 
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la ciudad de Santa Fe, con exclusión de todo. fuero, incluso. 

el Federal que pudiera corresponder. 

Art. 17.- RETENCION IMPUESTOS : A los efectos de la correcta 

aplicación de las retenciones que correspondan, se deberá 

cumplimentar con los requerimientos del, formulario que como 

Anexo III forma parte del presente. 

Art. 18.- ART. 18 DE LA LEY 2756-ORGARICA DE 

MUNICIPALIDADES. En cumplimiento de esta ley, forma parte 

del presente Pliego la siguiente cláusula, a la que desde ya 

presta su conformidad y asentimiento el oferente: "Cuando la 

Municipalidad de la:  Ciudad de Santa Fe 'fuera condenada al 

pago de una deuda cualquiera, la corporación arbitrará dentro 

del término de seis (6) meses siguientes a la notificación de 

la sentencia respectliva, la forma de verificar el pago." 
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